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Téngase en cuenta que se dictó mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor 

del BANCO AGRARIO contra MERCEDES BARRAGAN DE MUÑOZ, por las sumas de 

dinero derivadas de un pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

respectivos.  

Que la parte demandada se notificó conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro del término legal no presentó formal oposición.   

Por tanto, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante la presente ejecución en los términos de la orden de 

pago proferida en este asunto.  

SEGUNDO. ORDENAR el remate en pública subasta de los bienes embargados y 

secuestrados en este proceso, y los que en el futuro se lleguen a embargar por cuenta 

del mismo. Igualmente, si lo embargado fuere dinero, de acuerdo a lo consagrado 

en el artículo 447 del Código General del Proceso, una vez ejecutoriados los autos 

que aprueban las liquidaciones de crédito y costas se ordena la entrega de los títulos 

judiciales, si existieren hasta la concurrencia de las liquidaciones, solo si el crédito no 

se encuentra embargado. Ofíciese y déjense las constancias.  

TERCERO. PRACTIQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos 

señalados por el artículo 446 del Código General del Proceso, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000. Por secretaría, practíquese la liquidación 

respectiva.  

CUARTO. Acéptese la renuncia al poder presentada por la abogada FAIDY NERIETH 

REYES ARDILA, apoderado de la parte demandada.  

QUINTO. Se reconoce a la abogada CLARA MONICA DUARTE BOHORQUEZ, como 

apoderada de la entidad demandante, en los términos del mandato conferido.  

 



 

 

CUMPLASE 

 

XIMENA RAMIREZ ZAMBRANO  

Juez 
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